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10. Vigo.-Plan parcial de ordenación urbana del polígono:nú
mero 13, denominado Corujo-Canido. de Vigo, presentado por el
Ayuntamiento de dicha ciudad. Se acOrdó aprobar el referido
plan parcial con las siguientes modificaciones:

La Se rectificaran los volúmenes de edificación para la ZO~

na 4~C. fijándolos en 0,15 metros cúbicos por metro cuadrado
y 0,5 metros cúbicos por metro cuadrado, que son los que Je
corresponden según las normas del plan general.

VI, Al sector situado entre la zona de c1udad-jardín y la
ciudad-parque, y que aparece sin ('alifiear en el plano de zoni
ficación, se le asigna el caracter de rústico.forestal, por ser
éste su destino en el plan general. ,

3."" Se completará el presente- plan mediante la delimita~

dón de los terronos que se reservan para dotaciones escola
res, con una superficie que no podrá ser inferior a los 28.000
metros cuadrados que se prevén en la Memoria, 'y sin que ello
suponga la desaparición de los centros cívico-comerciales del
barrío.

Las rectificaciones 1.. y 2_~ de la presente resolución, se
incorporarán a los documentos correspondientes del plan par~

cíal que, por triplicado ejemplar, se remitirán a este Depar·
tamento, en el plazo de cuatro meses, para su debida constan~

cia.
La nueva ordenación de las zonas escolares a que se refie~

re el apartado 3,° de esta resolucÍón, será tramita.da con su~

jeción a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley del Suelo, y
sometida a la resolución de este Departamento, en el citado
plazo de cuatro meses.

Lo que -se publica en este ...Boletín Oficial del Estado~, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas, de
finitivas en vía administrativa, podrá interponerse; contra las
resoluciones números 1, 3 Y 6, recurso de reposición ante el
Ministro de la Vivienda en el plazo de un mes, contado a par
tir de la fecha de esta publica<:ión y" en su día, el contencioso
administrativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia
Territorial, en el plazo de dos meses. contados desde el día si
guiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso de
reposición si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de un
al'io a contar de la fecha de interposición del recurso de repo
sición; y contra las resoluciones números S, 7, 8, 9 Y 10, po
drá interponerse recurso de reposición ante el Ministro de la
Vivienda en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha
de esta publicación y en su día el conteneioso-administrativo,
que habrá de interponerse ante el Tribunal Supret1'1o, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la noti
ficación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si
e~ 'Jxpreso; o si no lo fuere, en el plazo de un año a contar
de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Madrid, 26 de noviembre de 1973.-P. D .. pI Subsecretario,
Careía Rodrfguez-Aco::¡ta.

ORDEN de 10 de diciembre de 1973 por la que se
aprueba el justiprecio del polígono Toledo (am
pliación) sito en el término municipal de Toledo.

Urnas. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto Na~
cional de Urbanización, y teniendo en cuenta las consideraciones
que se formulan por el referido Organismo, en su propuesta
de 7 de noviembre de 1973,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 3.°, párrafo 2.°, del Decreto 63/1968, de la de enero,
y la disposición final tercera del Decreto 1994/1972 de 13 de
julio, ha acordado aprobar el proyecto de expropiación del po
lígono Toledo (ampliación) sito en el término municipal de To
ledo, de conformidad con la citada propuesta que se da por in
corporad~ al texto de esta resolución, sírviéndole de motivación,
por un unporte de. cuatro millones cuarenta' mil doscientas
treinta Y ocho (4.040.238) pesetas, según la distribución que obra
en el mismo.

~untamente. con esta resolución y como parte de ella de
bera darse traslado a los interesados de la indicada propuesta
y de los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan
a efectos de trámite de notificación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. .
Madrid, 10 de diciembre de 197~.-P. D., el Subsecretario

Carcía Rodríguez-Acosta, '

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director C0rente
del Instituto Nacional de Urbanización.

ORDEN de' 11 de diciembre de 1973 pOr la Que se
aprueba el ;ustiprecio del poligono Riu Ciar de Ta
rragona.

. IJJnos. Sres.: Visto el expediente elevado por el Instituto Na
c~onal de Urbanización, y teniendo en Cllenta las considera~
ClOnes que se formulan por el refendo Organismo, en su pro
puesta de 7 de diciembre de 1973,

1&11"

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 3.Q

, párrafo 2.", del Decreto 6311968, de 18 de enero,
y la disposición final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de
julio, ha acordado aprobar el proyecto de expropiación del polí
gono Ríu CIar sito en el término municipal de Tarragona, de
conformidad con la citada propuesta que se da por incorporada
al texto de esta resolución, sirviéndole de motivación, por un im
porte de doscientos veintinueve millones cuatrocientas cuaren
ta y siete mil doscienteas veinte (229 447.220} pesetas, según la
distribución que obra en el mismo.

Juntamente con esta resolución y como parte de ella de
berá darse traslado a los interesados· de la indicada propuesta
y de los justiprecios e indemnizaciones que les corresponden a
efectos de trámite de notificación. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 11 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

García Rodriguez-Acosta.

nmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Ge
rente del Instituto Nacíonal de Urbanización.

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que
se descalifica el inmueble de protección oficial sito
en la calle de San Antonio Maria Clatet, número
420, de Barcelona, de don Alberto y don Roger
.fubierre Doménech.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente 2172·[ e/53, dei Instiluto Na
cional de ia Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
pl'omovid'3 por don Alberto y don Roger Jubierre Doménech,
del inmueble sito en la calle de San Antonio María Craret,
número 420, de Barcelona;

Resultando que la indícada finca figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 dl¡! los de Barcelona, en el tomo
715 del archivo, libro 715 de San Martin, folio loa vtrelto, finca
número 17.454, según escrituwa de cancelación de hipoteca otor
gada por el Banco Hipotecario de España a favor de los señores
Jubierre Domenech, ante el Notariu de dicha capital, don José
María Faura Ubach, con fecha 26 de septiembre de 1962, bajo
el número 1.375 de su protocolo;

Resultando que con fecha 12 de noviembre de 1955 fué cali.
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción del
precitado ínmueble, otorgándose con fecha. 4 de septiembre de
1957 su calificación definitiva, habiéndosele concedido los benefi~

ci03 de exenciones tributarias. Asimismo aparece acreditado
el haber recibido préstamo del Banco Hipotecario de Espaita;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi~

viendas de protección oficial es el de cincuenta años que deter
mina el artículo 2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963,
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplica~

ción. con la excepción contenida en la 2.a y 3." de sus disposi
ciones transitorias para aquellas viviendus cuyos regímenes an
teriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial. que no quisieran seguir someUdos por mas tiempo
a las limitaciones que impone su regimen podran solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas, él. la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar~

ticulos 147 y 148 de su Reglamento;
Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el

Instituto Nacional de la Vivienda. el haberse reintegrado los
beneficios recibidoS, no constando por otra parte se deriven
perjuicios para terceras personas al llevarse a efecto esta des~

calificación;
Visto el apartado h) del artículo 25 del texto refundido de la

Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y disposi~

ciones transitorías 2.a y 3." del Reglamento para su aplicación,
Este Ministerio ha acordado descalificar el inmueble de pro

tección oficial sito en la calle de San Antonio María Claret,
número 420, de Barcelona, sollcitada por sus propietarios don
Al!Jerto y don Roger Jubierre Doménech.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos_
Díos guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 15 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario.

Carda Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del InstitHto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que
se descalifica la vivienda de protección oficial sita
en la carretera de Adanero a Gijón, de Porceyo~
Gijón (Asturias), del menor Victoriano Antonio- Fer~
nandez Dominguez.

Ilmo. 51-.; Visto el expediente O-VS-125/66, del Instituto Na·
cional de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Eladio Fernández Martinez, como tutor del

j" '_".1.1=11;


